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SEGUNDA SESiÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE INFORMÁTICA 

CIO-02-2020 

27 de febrero de 2020 

De conformidad con el articulo 10 fracciones 11, 111, V Y VI inciso o) del Manual de 
Funcionamiento del Comité de Informático del Instituto Electoral de lo Ciudad de México, 
se lIevorá o coba lo Segundo Sesión Ordinario el 27 de tebrero de 2020 o las 13: 00 horas, 
en lo Solo Anexo o lo Secretorio Administrativo, conforme 01 siguiente: 

ORDEN Del DíA 

(Proyecto) 

1. Presentación poro su análisis, discusión y, en su coso, aprobación de lo Minuto de 
Acuerdos del Comité de Informático correspondien te o lo Primero Sesión Ordinario CIO-
01-2020, celebrado el 24 de enero de 2020, 

2, Presentación del Seguimiento de Acuerdos por el periodo comprendido del 24 de enero 
01 24 de febrero de 2020. 

3, Presentación poro su análisis y, en su coso, aprobación del Dictamen Técnico 
presentados por lo Unidad Técnico de Servicios Informáticos, relativo 01 porcentaje de 

contenido de integración nocional paro lo adquisición de consumibles poro impresoras, 

4, Presentación paro su análisis, discusión y, en su caso, aprobación de lo Justificación, 

Anexo Técnico y Dictamen Técnico present<;,dos por lo Unidad Técnico de Servicios 
Informóticos, poro solicitar o lo Secretaría Administrativo lo adquisición de bienes 

informáticos paro cubrir necesidades de los diferentes áreas del Instituto. 

5, Presentación paro su análisis, discusión y, en su coso, aprobación de lo Justificación, 
Anexo Técnico y Dictamen Técnico presentados por lo Unidad Técnico de Servicios 

Informáticos, paro solicitar o lo Secretario Administrativo lo adquisición de equipos tipo 
laptop y cámaras paro seguridad de circuito cerrado de televisión. 

6. Presentación paro su análisis, discusión y, en su caso, aprobación de lo Justificación, 

Anexo Técnico y Dictamen Técnico presentados por lo Unidad Técnico de Servicios 
In formáticos, para solicitar o lo Secretaría Administrativo, lo contratación de lo prestación 
del servicio de consultoría poro el análisis y diagnóstico de lo infraestructura especializado 

paro lo adecuación y puesto o punto de lo plataforma de red institucional. 

7. Presentación paro su análisis, discusión y, en su caso, aprobación de lo Justificación, 

Anexo Técnico y Dictamen Técnico presentados por lo Unidad Técnico de Servicios 
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Informáticos. poro salicitor o lo Secretoría Administrativo. lo adquísicián de Certificados SSL 
de Digicert poro Dominios del Instituto Electoral de lo Ciudad de México. 

8. Presentacián poro su análisis. discusián y. en su coso. aprobacián de lo Justificacián. 
Anexo Técnico y Dictamen Técnico presentados por lo Unidad Técnico de Servicios 
Informáticos. poro solicitar o lo Secretario Administrativo. lo adquisicián. instalación. 

configuracián y puesto o punto de equipos biométricos paro el control de asistencia. 

9. Presentación poro su análisis. discusión y. en su coso. aprobación de lo Justific ación. 
Anexo Técnico y Dictamen Técnico presentados por lo Unidad Técnico de Servicios 

Informáticos. paro solici tar o lo Secretorio Administrativo. lo adquisición de diversos 
Licencios y suscripciones de Software solicitados por las diversos áreas del Instituto. 

10. Presentación paro su análisis. discusión y. en su coso. aprobación de lo Justific ación. 
Anexo Técnico y Dictamen Técnico presentados por lo Unidad Técnico de Servicios 
Informáticos. poro solicitar o lo Secretaría Administrativo. lo contratación del servicio de 

internet con un dispositivo móvil para lo Unidad Técnico de Comunicación Social y 
Difusión. como medio de transmisión de video. voz o dotas en lugares externos 01 Instituto. 

11. Presentación paro su análisis. discusión y. en su coso. aprobación de lo Justificación. 

Anexo Técnico y Dictamen Técnico presentados por lo Unidad Téc nico de Servicios 
Informáticos. poro solicitar o lo Secretaría Administrativo. lo contratación de lo prestación 

del servicio de asesoría paro el mantenimiento de aplicaciones colaborativas. 

12. Asuntos Generales. 
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